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JkBVBRTENClA o f i c i a l . 

U b leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ijrur.e en los B o l k t i h e s O f i c i a l e s se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
u-in á los Editores de los mencionadas periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de i SZ9). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 

P k b c i o i>k scscRiao*.—En esta capital, llevado á domicilio, iOrs. mensnales 
anticipados; fuera de ella \A re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas deí B o l e t i h , 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto t reales. 

ADVERTENCIA BDlTOKlÁLt. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptol ai 
que s e a n á i n 6 t a n c i » de parte no pobre, se insertar^ 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coneetc 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES. 

Agricultura. 

limo. S r . : En "vista de la consulta 
elevada a* este Ministerio de mi cargo 
por el Gobernador de Valladolid, al re
mitir la propuesta en lerna para la pro
visión de una plaza de Escribiente déla 
Junta provincial de Agricultura, indus
tria y Comercio, y de la dificultad que 
ofrece la observancia del art. 3 5 del re
glamento orgánico de las Juntas de 
Agricultura y el 5 5 de la ley de Go
biernos de provincia, S . M. la Rei-
Da ( Q . I ) . G.)Voe confo midad con el 
parecer de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, y con 
el ün de establecer h conveniente a r - ! 
monia entre ambas disposiciones y a r 
tículos, ha tenido por conveniente de-, 
clarar que á las Diputaciones provincia
les corresponde proponer en los lérmi- ' 
nos que previene la ley de 2 5 de s e 
tiembre de iSGo para las plazas de Ofi
ciales y Escribientes de lasSecre ta -
rías de las Juntas; y la provisión de 
ellas al Gobierno ó á la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comer
cio, según sus calchonas. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectoso oportunos. 
! ios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de diciembre de 1805 . — Vega de 
Armijo.—Sr. Direclor general de Agri
cultura, Iotluilria: y Comercio. ! 

• . n p i o M t t i l i ^ n l . i ^ b c! e l / í q 

.e&8r 8 instrncfcionpúWicJ. 

limo. Sr . : He dado cuenta á la Rei
na (Q.D. G.yde una comunicación del 
Director del Real Instilulol ndustrial, con
sultando si debían exigirse derechos por 
los ensayos y análisis que practicaban los 
Pro fesores de aquel Establecimiento por 

encargo de la Administración ó de par
ticulares; y oído el dictamen de la Direc
ción general de agricultura. Industria y 
Comercio, y de conformidad con lo pro
puesto por el Real Consejo de Instrucción 
pública, se ha servido S. M. disponer: 

! .? Que losauálisis ó ensayos hechos 
en el Real Instituto Industrial por encar
go de la Administración, y que sean de 
interés general., no deberán devengar de
recho alguno, entendiéndose este servicio 
como mérito en la carrera de los Profe
sores de la Escuela. 

2.° Que cuando estos análisis se ha
gan á petición de particulares, deberán 
satisfacerse derechos y el importe del 
combustible y reactivos empleados. 

3.° Que cuando se ejecuten por orden 
de los Tribunales, los derechos de los 
Profesores se considerarán como hono
rarios periciales, y se cobrarán cuando 
haya condenación de costas en el litigio. 

4.° y último. Que en todos los casos 
será preciso una orden de este Ministerio, 
de quien inmediatamente depende el Real 
Instituto Industrial, para ejecutar análisis 
ó 'ensayos, sea cnalqniera su importancia. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento. Dios guarde á V . I . muchos 
años. Madrid l .° de diciembre de 1865. 
—Vega de Armijo.—Sr. Direclor gene-
cal de Instrucción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
2 6 . o , ? ] j,i .i, — 

GOBIERNODEMAPR0V1XCIA DÉ MADRID. 

7.Í .i;Uio9YioT *i oh f.'Jií(nr.K luftofc 
\9ecretqr4a.—Sección especial de elec

ciones.—Elecciones de Diputados c 
Qg Corles.. .AouitMsduiinlnH l i t f j ooü 

'DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
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Secc ión p r u a e r a — Audiencia . 
•Lisia numerada de lo* electores que ha?» toma-
I do parle en lu'votación 'para Diputados á 

Cortes, verificada eu el dia de hoy eu esta 
sección, c o a e<j>¡e»ion de sus nombres v se
rtas de sn domicilio: 

. L . fiíüiíiujjh OflAenuul noli 
SeÁorcs. don: >, 

1 Pablo León y Luque¿ Atocha 8 . 
2 José Perjiandez de la Hoz, Colegia

ta 7;I 
5 Mariano, de la Herrería y Calleja, 

Concepción Ueróniraa• o7ií 
4 Crisleto Villar y Corlinez. Colegiata 

. 1 3 . . í . j u ' . u , í o I sb¡rfnioiV o.»(I 
5 JosóBonat y Alinari, Cordón k-tf 

6 Ángel Sánchez Pantoja. Plazuela 
del Conde de Miranda, 3 . 

7 Francisco Albiñana, Colegiala 15. 
8 José Sánchez Sevilla, Arco del 

Triunfo 1. 
9 Juan Corta y Pinel, Plazuela del 

Progreso 19. 
10 Manuel Martínez Puchol, Atocha 8 . 
i 1 Victoriano Molina y López. San D¡W 

maso 1. 
12 Vicente Sánchez y Segui, Puerta de 

Segovia. 
13 Félix Peiro y Rodrigo, Juanelo 25 . 
14 Segundo de láCuerda, Segovia 10. 
10 Manuel Orliz y Pena, Plaza Mayor 

5 0 . 
Gaspar de la Pena, id. 4 . 
Alfonso Broin, Carretas 16. 
José María Sa&chez, id. 22 . 
Manuel Alegre, id. 4 . 
José Sánchez Carpintero, Sal 5 . 
Teodor© de la Torre, Carretas 4 . 
Pedro Rosales y Escribano, San Dá

maso 3 . 
Pedro Alonso y Cabareda, Toledo 

49 . 
José María 11 io y Carrera, Ciudad-

Rodrigo 13. 
Enrique Leumino y Colon, Paz O, 
Maunel Diego y López. Colegiata 7. 
Sr. Marqués de Sierra Bullones, Pla

zuela de la Villa. 
Ciríaco Ferro yOyarrá, Atoeha'55. 
José Antonio Luaces. Barrio .Nuevo 

11 . 
Antonio Castellanos y Ballesteros, 

Atocha 2 5 . 
Benilo Cereceda, Cava Alia 14. 
Mariano Alonso y Gallego, Duque 

de Alba fcMtubA ,li 
Carlos Yarritudettarrenengoa, Pes

e t a s 20 . <'bM i éifolft ir, 
Eugenio López García, Uelalores 9. 
Pedro Pérez BUslos, Carretera Vieja. 
Aguslin Aguirre y Ruiz Plazuela 

del Progreso 7 . -ufl 9 * 
Felipe Martin Donaire, Correo 4 . 

" Mariano1-Amoedo, Cabeza 8 . 
Miguel Ferrer y Martin, Pasa 6 . 
José Domínguez de Arribas, Plazue

la del Progreso/*. 
José Mátimo Gómez v Pérez; Duque 

de Alba 7. 
José López Anouz y Pinilla, Ro-

nclUtf f tpvT. t ) íKtc ln v (vllsT 10 
Juan Pabon y González, Latoneros 

1 y 5. t a c i f t t k l Sa j 
Andrés UrdapWetá, Zaragoza 10. 
Ángel Fernandez de Heredia, Con

cepción Gerónima 17. i » í 6 
Mariano Díaz del Moral, Carretas 41. 
I)omingo Vaca y Mesa, Tinlorerós. 
Isidro Taberner yÜlamas, Carrotóí 

12 . 
4 9 - Ignacio García Ontivoros, Méson-de 

:Paredééft.' ; , ' > ,*i2 T nhsaw 88 | 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

23 

24 

25 
26 
27 
tino 
28 
29 

¿Itt 
30 
,0^2 
51 
32 
33 

>olo 
54 
55 
36 

-o l í 
37 
M 
59 
40 

41 
1» ; 
42 
ani! 
43 
01 

144 
45 
lüu 
46 
47 
48 

50 Alejandro López Román, Atocha 27 . 
51 César Villangero ySaüdino, Rollo 2 . 
52 Juan de Mata González, Colegiata 7. 
53 Cándido Pérez Martínez, Toledo 2 8 . 
54 Mauricio Fariñas y Ervia, Parroquia 

. de Santa Cruz. 
55 Ramón García Noblejas, Plazuela do 

la.Leña 6 . 
56 Diego Berrue¿a y Ayora, Callejón de 

la Concepción 2. 
57 Jos\ García Noblejas, Plazuela de 

. la Lefia 6. 
58 Domingo Vi vaneo y Arguelles, Car-

. retas 22. 
59 Manuel Maria Moriano, Relatores 10 
60 Aquilino Gulierez y Loza, id. 9 . 
61 Jpsé Pilar Morales! Imperial 8 . 
62 Ruperto Aguirre, Colegiata 5 . 
63 José Eulogio Montero, Paz 2 1 . 
64 Manuel Marrón y Vázquez, Glorieta 

. de la Puerta de Segovia. 
05 Claudio Solano y Torres, Relatores 
l . l$aq¿ dj i wdp u§ • .• • • , " 
66 Fernando Bordallo, Colegiata i. 
67 Joaquín Monteroso y Cabanas, Car-
: : . ratera de Estremadura 9. 
68 Fernando Sepúlveda y Cordero, To-

; i o o i e d o l 2 y l 4 . 
69 Constantino Norlega Borda)lo, Pía-

zuda de San Miguel 2 . 
70 Manuel Cabanillas y Do!z, Sacra

mento 10. 
71 Blas'Casiellote y Bueno, Relatores 

18. 
72 José Montoya V Luna, CaTa de San 

Miguel 15. ' 
73 Juan Sánchez Garnica. id 17. 
74 Antonio 1 barróla y Echeguren, Ma

són de Paredes 2 . 
75 ''Rflírógro Quintanilla» Atocha 35 . 

tS&ooi^&f1 Aguilar y Garrido , Plazuela 
.¿a la Lena 9. 

77' Fe'ipe Andrés y Molina, (barretas 6 . 
78 Judas Blas de Espinosa. Toledo 16 . 
79 Ángel Garma y Llapo, id. id. 
80 José París y Ariolá, Plazuela de la 

-u>M .olfefffifil:! 
81 Isidoro Diaz Iglesias/Relatores 1 1 . 
82 José María Padilla v Fernandez, 
MglM Cifra Baja'22'. wd3 
85 . Aotonip Menendez y Valdes, Juane-
üb * T f j i 2 2 . . ^ " ' " < i • " 

8 i Saturnino Alvarez BUgailal, Toledo 

o!llnihi;í .KJIGTII» £Í íih untífíin 
85/. Lucas González .Herrero, Carretera 

de Castilla 2. 
86.:íktfettcío-iLatoda y Reina, Plazaela 

^onüiupAiesílaerla Cerrada. 
87 Tomas Pascual* a"e Miguel, Segovia 

¿ ,«1G. 
88 Antonio Ferrer y Montana, Puerta 

bUinpiFRCértiada 11. ir.H 01 
j 89 Eduardo Rojas y AH6n«o, Travesía 
t u K ní^de ortegas 1 .* \\ 
t 90 JoséRanzy Fernandez/Toledo 18 
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91 
i i ab cñ A 
Enrique Linacero y Alvarerr Sal 4 

y 6 . 
Elias Sanz y González, Estudios 4 8 . 
Manuel Cobo y Cobo, Relatores 22 . 
Clemente Pinillas Villodras, Toledo 

10. 
Julián Rubio y Viano, Barrio Nue

vo 2 . 
Urbano Ferrer y Pérez, Conde do 

Miranda 2 . 
José Aranguren, Plazuela del Pro

greso 9. 
Rafael Santistéban y Garcia, id. 16. 
Indalecio Pérez, Mayor 1 . 

Antonio Díaz y Molina, Duque de 
Alba 13. 

Agustín Pero y Sabater, Plazuela 
del Cordón 1 . 

Rafael Espejo del Rosal, Cabeza 1 . 
José Fernandez Carretero, San Lá

zaro 9 . 
Marqués de Malpica, Procurado

res 4 . 

12 

13 

14 

l o 

16 

47 

18 

i 1 9 

20 

2 2 

I 23 

! 24 

Resumen de votos quo han resultado en la elec- 1 

cion de Diputados á Cortes verifleada en este 1 

día, con esptfaiod de los candidatos aue los 
han obtenido. ^ 

96 
94 | 
89 
81 
80 
78 
77 

4 

D. Manuel de la Torré"Rauri. . 
D, José María Fernandez de la Hoz. 
J ) . JoséWoreno de Elorza. . . 
D_. José González Serrano. . . 
D. Anlolin de Udaela . . . . . 
D.Luis de Entrambasaguas. . . 
Marqués de la Torrecilla. . . 
D . Manuel Muguiro 
D. José Rodrigo 
D. Jaime Escolar. . . . . . 
D. Luis Page y Casafia. . . . 
D. Vicente Montano y González. 
D. Esteban Muñoz y Larrainza. . 
D. Juan Farelo Díaz. . . . . 
D. Enrique O'Donuell. . . . 
D. José Posada Herrera. . . . 
D. Pedro Salaverria 
D. Manuel Valdesama . . . . 
S r . Conde de San Luis. . . . 
D. Emilio Castelar 
P . Cándido Nocedal 
1). José María Orense . . . . 
J ) . Pedro de la Hoz 
D . S ilusliano de Olózaga . . . 
D. Cayetano Sánchez Obispo. . 
Votos perdidos •/'• • • • • ^ 

3 
3 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
4 

0 | 
1 
4 
1 
1 
1 
1 
4 

Total. . . . . 728 

Igual al número de sufragios que cor
responden á los 104 electores que en es
te dia han lomado, part» en la elección, 
computados á razón de siete que Jes fa
culta la ley. 

Madrid 4 de diciembre de .1865.—'El 
Presidente, Gaspar de la Peña.—Secre
tarios: Alfonso Ruiz, José Sánchez Car
pintero, Manuel Alegre, José Maria Sán
chez. . . 

Sogunda s e c c i ó n . — B a e n a v i s t a . 

Lista de los seAorés electores de esta sección 
que han tomado parte en la elección de Dipu
tados á Cortes, con espresionde sus nombres 
y las señas de sus domicililiot». ^ 

Señores don: 

1 González y Alonso Francisco, Alca
lá 48. y. 20 . 

Torres y Torres José, Clavel ,6 . 
Mora y Chico Santiago, San Miguel 

4 4 . 
Pérez Ha nos Diego, Reina 14 du

plicado. 
Giménez Valentín! Cayetano, Mi

nisterio de la Guerra, Jardiníllo. 
Sánchez y Lalinde Lázaro, Alca

lá 40 . 
Sen-a y Ortega José, Reina 2 1 . 
Fernandez y Fernandez Aquilino. 

Libertad 2 7 . 
Rodríguez y Martínez Joan, Fábri

ca del Sello. 
Pérez y Blesa Alejandro, Barquillo 

40 y 42 . 
Oteo y Torre Eleuterio, San Mar

cos 3 1 . 

2 
o 

« 
V 
8 

i •• • i 

9 

4 0 

25 

26 

27 

28 
29 

30 

31 
32 

53 
34 

55 

36 

57 
38 

59 
40 

41 

42 
43 

44 
45 
46 

47 
48 
. c e 
49 
50 

51 

52 

53 
54 

•tí a 
55 

96 

57 

58 

59 
60 

6 ! 

62 
63 

64 

6 5 
66 

« 7 
68 

Fernandez y Oteo Fedró, id. id. 
Sánchez Ocaüa Domingo, Barqui

llo 4 y 6 . 
Cejuela de la Rica Joaquín, Jardi

nes 24 . 
Luque y Luque Juan, Caballero de 

Gracia 1 5 . 
Orlando é Ibarrola José, Fábrica 

del Setlo. 
Jaquete y Martínez Fernando, Peli

gros 6 y 8 . 
Moreno y Fonseca Santiago, id. id. 
D'Ollaberriague y Blanco Carlos, 

Montera 39 . 
Burreros Puerta Baldomero, Bil

bao 7. 
Baus y Mejías José, Recoletos 12. 
Obispo y Trinidad José, Barquillo 

50. 
Pérez y Vega José, Caballero de 

Gracia 4 5 . 
Villarvaguti Esteban Antonio, Mon

tera 9 . 
Rodríguez y Perea Francisco, San 

Gregorio 7. 
García Olaya y Valcaciano Indale

cio, plaza de Bilbao 7. 
Cabrera y Aguirre Antonio, Cla

vel 6. 
Bravo y Quejido Pedro, Soldado 18. 
Buller y Arias Eduardo, Caballero 

de Gracia 50 . 
Castcdo y Fernandez Julián, Solda

do 19. 
lina/. Rafael, Alcalá 58 . 
Canga Arguelles Villalva Felipe, 

Barquillo 17. 
Aragón y Diez Bamon, Jardines-24. 
Cortázar y Abasóla Juan, Caballe

ro de Gracia"46. 
Gómez y Fernandez Justo, Peli

gros 5 , 
Fernandez Henestrosa Mariano, Al

ca!.". 6 8 . 
Arana y Moreilro José, Infantas 18 . 
Pastor "y García Pantaleon, Caba

llero de Gracia 2 y 4 . 
Linares y Fernandez Santos, id. 27 . 
Portier y Miñauo Ignacio, Montera 

10. 
Diaz Gómez Vicente, Santo To

mé 2 . 
Fiol Heiras Ramón, Salesas 2 . 
Aniño y Blanco Manuel, Infantas 

26 . 
Marín Pantaleon, Aduana 55 . 
Mijares José, Aduana 14. 
Pastor y Bedoya Enrique, Barqui

llo 4 y 6. 
Farelo y Diaz Juan, San Lúeas 15. 
Penuelas y Fornesa Lino, Alcalá 

14 y 16. 
Alonso Antonio, San Miguel 9 . 
Cabello y Gatica Manuel, Alcalá 

50 . 
Domínguez y Martínez Francisco, 

plaza del Rey 5 . 
Mufioz de la Torre y Mercado Cris

tóbal, Aduana 3 5 . 
Murga y Daro Ignacio,San Lucas 5 . 
M o l í a v Martínez José, San Bartolo

mé 12. 
Caldrús y Lousa Carlos, Montera 

24 . 
Ruiz Vallejo Alejandro, San Barto

lomé i 2 . 
Izquierdo y Blasco José Antonio, 

Belén 7 y 9 . 
Salas y Quiroga Agustíu, Barquillo 

2 9 . 
A ra na t y Clavero Ramón, Alcalá 3 6 . 
Román y Ruiz José, Costanilla de 

la Veterinaria 7. 
Tallo y Plazas Gervasio, Jardines 

.24. 
Falleras y Cuyel Jaime, Alcalá 16. 
Albitos y Galé Nicanor, San Mi

guel 5 . 
Martin de Oliva Manuel, Barquillo 

4 y 6 . 
Alauri y Martínez Pedro, id. 23 y 25. 
Suarez y Cantón Nicolás, Jardines 

l o . 
Bravo y González Pedro S , Alcalá 4 . 
Casado y Sirela Mateo, id. 2 5 . 

69 

70 
71 

72 
73 
74 
75 
76 

79 
80 

81 

82 
85 

84 

85 
86 
87 

88 

89 

90 
91 

92 

95 

94 

95 

96 
97 
• mi 
98 
H9 
100 

101 

102 

105 
.• " i 

104 

105 
106 
107 

108 
109 

1 1 0 

111 

FanoyWe.yJw «.caído, Barqnl- I Sr. H i r q a é r a r ^ ^ a r ^ ™ ! ! ? 
l io'9. 

Lalorre y Devides Alberto, id. 52 . 
Forlanct y Carbó Tomás, Libertad 

20. 
Alba y Riesgo Manuel, Infantas 50. 
Pascual y Moreno Luis, id. 18.. 
Navarro'y Soler Diego, Aduana 23 . 
Verdú y Verdú Gregorio. Clavel 5 . 
Amiiola y Caso Alejandro, Jardines' 

, 5 1 
77 González Pablo, id. 15 . 
78 Alcázar v üchoa Nicolás, Fábrica 

de'LSelío'. 
Buller y Arias Juan, Montera 4 5 . 
Mondéjar v Mendoza José, Infantas 

2 5 . 
Garrido v Fernandez Luis, Plaza de 

Bilbao 1 0 . 
Cariapa v Cameno Juan, id. 3 . 
Antón Villacampa Andrés, Plaza 

del Rey 5 . 
Garballo y Bofarull Casimiro, Be

lén 5 . 
Barca Francisco, Alcalá 58. 
Erice y Cialecla Pedro. Barquillo 12. 
Márquez Castro Francisco, Jardi

nes 9 . 
Peracamps Sr. Coude de, Válgame 

Dios 4 . 
San Viceut'i y Lecanda Domingo, 

Jardines 17. 
Marcóte y Leis Ángel, Sálesas 4 . 
Diaz y Álvarez Gabriel, San Lucas 

11.. 
Ponte de la Ho¿ y Rodríguez f e o r 

doro, Caballero de Gracia 29. 
Monedero y A'.OILSO Miguel, Jtelen 

18. 
Redondo y Serrano Toribio, Costa

nilla de Capuchinos 11 . 
Fernando y Palomar Rafael, Caba

llero de Gracia 11. 
Ruiz Cachupín Juan, Montera 10. 
Arias y Marcos Manuel, San Grego

rio 5 1 . 
Alvarez Isidro, San Miguel27. 
Planel y Soto Alejandro, id. 19. 

Ferraz y Laniza Rafael, Barquillo 
4 y 6. 

Pefta Julián Bruno de la, Montera 
U . 

León y Medina Esteban, San Mi
guel 11. 

Hacaz y López Ignacio, Barquillo 
24 . 

Creagh v Nava José, Fábrica del 
Sello. ' 

Ruiz y Rueda Pedro, Barquillo 4 . 
León y Medina.José, Infantas 27. 
Barjfiaga y Corridi Luis, San Mi

guel 11 . 
Gil Guillermo, Alcalá 6. 
Ortego y Navas Francisco, Bar

quillo 55 y 5 5 . 
Alonso Pardo Anselmo, San Mi

guel 17. 
Sr. Presidente. 

Han lomado parte 111 electores. 
Han obtenido votos: 

Don José Fernandez de la Hoz. 
Don Anlolin Udaola- . . . . 
Don José Moreno Elorza. . . 
Sefior Marqués de la Torrecilla. 
Don Manuel de la Torre Rauri. . 
Don José González Serrano. . . 
Don Luis Eotrambasaguas. . . 
Don Manuel Muguiro . . . . 
Don José Rodrigo 
Don Luis Page y Casaña. . . 
Don Vicente Montano y González: 
Don Esteban Muflo?, y Larrainza. 
Don Jaime Escola y Fonollá. . 
Don Juan Farelo y Diaz. . . 
Don Laureano Figuerola . . . 
Don Francisco Paula Canalejas. 
Don Luis Hernández Pinzón. . 
Don Antonio Ruiz Pastor. . . 
Don Bonifacio Cortés y Llanos. . 
Sr . Montes y Nadal. . . . . 
Don Ramón Arosero 
Don Julián de Meodieta. . . 
Don Vicente de la Puente. • . 
Don José Sahagun y Ruiz. . .. 

! 
1 
1 
2 

5 5 - K l 

95 
94 
04 
95 
$1 
96 
89 

5 
4 
4 

Don Carlos Izaguirre . 
Doo Pedro Balsera. . . . 
Don Juan Castaño . . . . 
En blanco 

Madrid 4 'de diciembre de 
Presidente, Enrique Bengoecheá.—El Se
cretario escrutador, Luis de la Uiva.-^ 
*£l Secr. ;lari)escrutador. José Molina Cas-
tel l . -^l í l Secretario escrutador, José 
Francisco d" Lasa.—El Secretario es
crutador, Isidoro Motilúa. 

SuraiBÍstros.—Circular. 

taidos los Sres. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á fin de dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de 16 de 
seliembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han dd 
abonarse las especies de suministros he
chos én el mes de noviembre úllimo, sean 
los siguientes: 

Precio medio 
Rs. Cents. 

92 
H 
72 

92 
4 

Pan ración » 
Cebada fanega 2 2 
Paja arroba 1 
Aceite arroba 58 
Lefia arroba 1 
Carbón arroba 7 

Loque se insería en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos 

de esta provincia. 

Al propio tiempo encargo á los pueblos 

cabezas de partido, y los que se hallan si

tuados en carreteras generales, cuiden 

de remitir precisamente para los días 20 

de cada mes las certificaciones de los 

precios de los suministros en sus respec

tivos pueblos, bajo la mulla de cien 

reales. 

Madrid 21 de diciembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t A . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.* 

Bn el término municipal de Galapagar 
"ha sido encontrada una vaca negra, cer
ril de seis á siete años, con hierro, y un 
novillo que lira á torano de tres á cuatro 
arios, marcado también con hierro, aunque 
muy confuso; y como quiera que no se 
baya presentado persona alguna á recla
mar dichas reses, he acordado se anun
cie por medio del presente, á fin de que 
el dueño de las mismas pueda presen
tarse al Alcalde de la referida localidad, 
con objeto de que le sean entregadas 
pr via la debida justificación. 

Madrid 2 0 de diciembre de 1865. 
Bi Gobernador, 

Duque de Boato. 

1 1 

1 4 

92 
9 3 
94 

9 5 

9 6 

9 7 

98 
99 
100 

101 

i 02 
403 

104 
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H « DE M - j m |P 1 S 6 5 J ^ * M M ^ , > * 4 * 6 4 ^ 6 5 

v U * , ! • « * » correspondiente al citado raes de ídem por los de censor-
??hí • Si l l c 'm^r ,'n¡ , e, , af c t i s t e n c í a s 1«e resultaroS en fin del anterior, las can-Ü Í diir^ a .l d^ ax s e n , e l ( , e , a feohii>yrlo satisfecho en el mismo a las obligaciones del presupu&sto, á saber: 

Olí 
' * « * v alonq laupü q-j ™gufí&VPS(fp bfil 

primeramente son c;triro 5.022.13T.-50 reales que resultaron exis-

Ídem inglesados en osie mes por, productos generales ¡ 
Ídem por,lo!> de portazgos, pontazgos y barcajes. - . vv& . 
ídem ñor los de arbitrios estableciilos. \'J 1 , . . . • • 
Ídem (le Instrucción púolica. . \ \ . í J 
Ídem de Beneficencia . • • 
Ídem de los recursos autorizados para cubrir el déücit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo do v noi » la contribución do inmue

bles, cultivo y ganadería del aüo actual. . . 
Por id. de á la industrial y de comercio en id. 
Por id. ala de consumos en id. de los pueblos.. . . 
Por idera á m misma, de la capital. . . . . . 

xaifiví/ xahmiaidM üsoL im &JoA 
RESULTAS. 

por suplementos pira nivelar esta cuenta 
Por movimiento de fondos 

Reales cents . 

.H01DD38 ÁT832 

vacion y fomento, de 
lns montes. . 3 . t t . 

Articulo 1.° Ídem por los haberes 
de niedrcoro*lrccTÓfe"s" 

5 .022 .157,5fr i 

794,014,72 

' 0 0 
0 

384.298 ,63 
267.400 

Total cargo rs. vn. 6.467 ,850 .93 

Capitulo 1 .* 

DATA. PERSONAL. 

Artltulo i í* Son data rea 
les satisfechos por obli* 
gaciones del Consejo 
provincial. 

Artículo 2.* Ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Articulo 3.* ídem por comisiones es
peciales 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de tincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Artículo i . * ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda ense&anza. 

Artículo 2.* ídem por las de Instruc
ción primaria. . 

Artículo 3.° ídem por las de la Bi
blioteca 

Artículo 4 . ' Ídem por lasdel Museo. 
Artículo 5 . * ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales. . . . 

Artículo 6.* ídem por las de Socie
dades on >ii. iminas. 

Capítulo 3 . ' 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaria. . . . 

Artículo 5.* ídem por calamidades 
públicas. . 

Capitulo 4 . * 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser 
vacion y reparación 
de las existentes. 

Ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . 

4 b t f l » / # 5 . * 

4175,93 

MATERIAL. 

6000 

2000 

TOTAL. 

PERSONAL. MATERIAL. 

de baños. . . . 
Artículo 2.° I(íem por bagajes. . 
Articulo 3.° ídem pop Boletín O/i 

cial 
Artículo 4 . * ídem ñor reconocimien

to ile quintos. . T 
Artículo 5.° ídem por susericiones. 
Artículo 6.° ídem por intereses y 

. . amortización del em
préstito. . . . . 

Capitulo 8..* 

. . ídem por auxilio para la 
construcción de c a -

. minos vecinales, 
ídem por los gastos de 

carreteras en general, 
ídem por los de gastos 

voluntarios. . . 

101Í399,30 

plfold fl«ií M O M 

?mqrnoo ul 

-3055- ' 

5520 

TOTAL. 

101 .399 ,30 
.««id 

3520 

Capitulo 9.* 

ídem, por gastos impre
vistos, á saber: 

. . . . P o r 
Por 

Por reintegro. . . 

Capitulo 10 . 
R E S U M A S POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 

ANTERIORES. 

Pormovimientodefondo8. 
Por suplementos para ni-

. velar. . . . > 

Total data rs. vn. 

16.955,47 

10.254 

16.933,47 

10.254 

267.400 
937.524,92 1 .204 .724 ,92 

1 .664 .931,06 

RESUMEN. 

Importa el cargo J . 4 6 7 . 8 5 0 , 9 3 
ídem la data. 1 .664.931,06 

6000 

2000 

312 .870 ,44 

Wem por corrección pá—I 
bliei I 

317,044,37 

Existencia para el stguiente\mesy rs.vn. 4 .802 .919 ,87 

Deforma que importando el cargo 6 .467,850,93 rg. y la data J • ^ • 9 3 1 , 0 6 
reales, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 4 .802 .» ia ,»7 
reales de quo me haré cargo en la cuenta del próximo mes de octubre. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma procedente de provinciales según Real 

orden de 24 de abril de 1862 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 
En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta de l lene l icencia y sus estableci

mientos 

Igual. 

3.091.470.92 

170.437,71 

541.011.24 

4 .802.919,87 

Madrid 15 de octubre de 1865.—El Depositario, José López Cordón.—Está 
conforme.—El Oficial interventor.—Ignacio Soler.—Y.° B.°—El Gobernador, Sesto. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 3 . * de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 18 de diciembre, 
de 1865.—El Gobernador. 
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SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 
<JT> ,:.tr I . " 1 1 7 3n eaiJí oí» ¿ n i. ' , ln , >fi , nofl89noíi ' 

Mis DE NOYIIMBRK DB 1 8 0 5 ; 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los días y puntos que se espresan. 

Diti. 

rueblos 

donde se han hecho 

las compras. 

Cantidad. 

Vendedores. 
Quintales 
métricos. 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 

l i Alcalá. . . 
11 ídem 
17 ídem 
17 ídem 
19 ídem 

U 23 
J i p i * A > 

ídem 

4 ídem 
6 ídem 
7* ídem 
8 ídem 
9 ídem 

1 0 . ídem 
11 ídem 
12 ídem 
12 ídem 
13 ídem 
16 ídem 
17 ídem 
17 ídem 

ídem 
21 ídem 
26 ídem 

Trigo. 

D. Zenon Catarineu 200 
D . a María Cruz Sánchez 60 
D. Juan Arpa 260 

Teodoro Navio 250 
José Anlonío Gómez 132 

Harina de primera clase. 

Pedro Domingo » 

Cebada. 

12,180 

5 

Víctor Rodríguez. . ¿00 
Natalio Lozano —• R G J 
Rufino Ruiz 2 2 0 
Marcos de Lúeas «o? 
Martin Martínez • • * 2 9 7 
D. Jacioto Alcobendas. . . . . . . 5 0 0 
D. Zenon Catarineu. . . * 5 2 0 
Baldomcro Marchante 1 5 7 
Marcos de Lúeas 50 
Sebastián Dorado 2 0 1 0 
Martin Martínez Á 
Rufino Ruiz ¡ 8 -
Pedro López 
Natalio Lozano W 
Pedro López n 9é. 
Natalio Lozano. . . . ¡ - i.isi"*.- . - • 

IT» 

» 
» 

n 
» 

» 
» 

» 

5,500 
3 ,400 
3 ,450 
3 ,450 
3 ,400 

11,042 

2 ,150 
2,100 
2,175 
2 ,250 
2 ,250 
2 ,250 
2 ,214 
2 ,250 
2,2o0 
2 ,250 
2 ,250 
2 ,250 
2 ,250 
2 ,250 
2 ,200 
2,150 

24 
24 
24 
25 
25 
27 
28 
29 

8 
9 

11 
13 
!*>•• 
16 
17 
O*M*.W-
22 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Vaja. 
i j . . . .tvy . n wY 

Narciso de la Ríva 
D. Francisco Alcalde. . . . 
Sebastian Rodríguez. . . . 
Pedro Domingo. . ¿ . . 
Juan Coronado 
Hipólito Pérez 
Tiburcio Cubillo 
Felipe Monje. . . . . . 
Cecilo Ramón. M . RS<i\tr3& 
Pedro Domingo 
Gerónimo Fernandez. 
Antonio Balsalobre. 
Gregorio Gómez. 
Cayo Minguez. . . 
Dámaso Godier. . . 
José lipcnandez. . . 
Gumersindo Cabezón. 
Tritón Criado. . . 

• . . . . . . ASI 
« i 

» 314 
» 517 
» 127 

471 
» 587 
1» 105 
» 168 
» 276 

216 
» 526 
¿>U0X 5 U 
» 168 
» 113 
» 152 
• 285 1 

» 426 
)) 115 • 
» 864 ; 

Don Vicente Rodríguez y Ruiz, Tenien. 
te del escuadrón del primer tercio d¿ 
la Guardia Civil. 

Hallándome competentemente autori
zado para formar espediente ¿obre el 
servicio que prestó el puesto de la Guar
dia Civil, establecido en la villa de Val-
deavero, el día 9 de julio del ano pró
ximo pasado, con motivo de la tempes
tad que tuvo lugar en aquel punto y sus 
inmediaciones, se hace público este ser
vicio por medio de este anuncio, para 
si alguna persona tuviese que deponer 
algo en favor ó en contra, lo verifique 
ante el que suscribe en la casa-cuartel 
de esta ciudad, dentro del plazo de 20 
días, á contar desde la fecha de este 
anuncio; y para que conste por diligen
cia, lo firman dicho señor y presente e s 
cribano de que doy fé. 

Alcalá de Henares 8 de diciembre de 
1865.—Vicente Rodríguez y Ruiz.— 
Ante mi, José Fernandez Alvarez. 

( 1 0 7 5 . - N . l .°) 

Alcalá de Henares 30 de noviembre de 1865.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V. 
Inspector, Pedro Goncér. ¡ 

•n n * . i » n n ~ ' " " B 9 2 «olütonivoiq ol> aJnobo'join wnaim '¡l nS 
*• . O i t . í C O . o . . . . . . 

P R O V I D E N C I A S 

1,432 
1,452 
1,432 
1,452 
1,452 
1,452 
1,452 
1,432 
1,452 
1,452 
1,452 
1,432 
1,452 
\ M 
1,432 
1,452 

v 1,452 
1,452 

B.*—El Comisario de Guerra 

(10 

.ES 

Juzgado <lo primera instancia del distrito do 
Buena vista.' 

Enrvirtud de providencia del señor 
don Fmilio Bravo, Juez de -primera ins-
lancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano' don Antonio Valero y García, se 

;..?»;• conisooa nuevamente á Junta general es-
' traordinariadeaereexloresdeLconcursode 

don Manuel Seco Rodríguez, habiéndose 
señalado para su celebración el día 12 
del próximo mes de enero, á las dos 
de su tarde, en dicho Juzgado, bajo 
apercibimiento de celebrarse la junta 
con cualquiera que sea el núnitro de 

-*i»Qqd(í itb JÍ[FD si uU ol..jK>«j.ul uU o^u» ím sb &í o 9 | 
J U D I C I A L E S » i acreedores que so presenten/reservan. 

do'se el Juzgado en su caso provéeHo 
que estime procedente. 

"Madrid 11 de diciembre dé Í S O O I — El 
Escribano, Aaloflio Valero y García. 

— ( 1 0 7 í J . - N . 1.*) ¡ 

6.—N.° l . e ) 

AYUNTAMIENTOS. 

r 
Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l de Majadahonda. 

RAÍ . 
Habiendo sido retasadas las yerbas 

de invierno de la dehesa de estos pro
pios, en 266 escudos 600 milésimas, 
cuyo disfrute eolá destinado para 400 
cabezas lanares, el Ayuntamiento ha se
ñalado para su nueva subasta el dia 2G 
del corriente mes, en la sala consistorial 
y hora de once á doce de su mañana. 

Majadahonda 17 de diciembre de 
1865.—Él Alcalde, Lucio Bustillo. 

Alcaldía constitucional de Redueña. 

Con la competente autorización se ar
riendan los pastos de los sitios, Peña del 
Gato, y Ladero de la fuente de los Huer
tos, correspondientes al común de ve
cinos de esta villa, y su remate está-
señalado para el dia 51 del corriente, 
de diez á doce de su mañana, en la caaa 
consistorial: el pliego de condiciones se" 
hallará de manifieste en el acto déla su
basta. . 

Lo que se anuncia al público llaman
do licilailores. . 

Redueña 17 dé diciembre d e i 8 6 5 . ^ -
El Alcalde Julián Sauz. 

* i'í'cíL 'ib Hiduiso til) <" \ hísiifiM. ^ 
Juzgado .de primera instancia del distrito de la 

m T = a . W Audiencia. i'mTflOo 

Por providencia del señor don (Jregoj-
rioRozalem, Juez de primera.instancia 
del distrito de Ja Audiencia de esta corle, 
refrendada por el actuario don Olallo 
Mejia, y recaída en autos ejecutivos que 
se siguen en dicho Juzgado, se anun
cia la venta eñ" subasta pública de varios 
objetos de tienda, materiales de sombre

rería y varios sombreros nuevos, tasado 
todo en 958 escudos 40 ceñlímos de 
otro. EL acto de la subasta, tendrá Jugar 
el dia 2 del próximo enero, á las doce 
de su mañana, en la Audiencia del Juz
gado, sita en el piso bajo de la territo
rial, previniéndose que no se admitirá 
postura inferior á los dos tercios de la 
tasación, y que el actuario manifestará 
a las personas que deseen interesarse el 
punto donde podrán ser vistos; los efec
tos para que obren con pleno conoci
miento. 

Madrid 2 0 de diciembre de 1865. 
1945. 

. O J ¿ I ) I 

2n 

NO OFICIAL-
ANUNCIOS. 

SAN CAYETANO. ; ' : i A 

Sociedad especial minara* 
En cumplimiento á lo prevenido en eí 

artículo 21 de la ley de socreaades mi-
ceras, la Junta Directiva ¡le esta empresa 
ha léqimridn con esta fecha por'escrito 
y sqgumfa vez, para que en el término 
de quince (lias, satisfagan al tesorero 
don Diego Martin Costa, que vive en la 
calle de Toledo, núni. 27, comercio, á 
don'Manuel Lluch.para pago de iilftrel
ies por las acciones mímenjs 5, 4, 5. 6, 
51, . 52. 56. 57. 58 , 59. 40, 41 y 42; á 
don Juan (iualberto por 90 rs. por la ac
ción núm.1'4 y á di ri Manuel Safont, por 
560 reales por las acciones números 59, 
61, 114 v 115. que poseen en esta so
ciedad. * 

Madrid 21 de diciembre de 1865 .— 
El Vice Presidente, N. F. Cuesta. 

j a l no do i i 9 4 4 

K.OITOR, I). J f A S AnTONirfOlRtMflC*8*^ 
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